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PREGUNTA No 1. En las respuestas a la primera información aclaratoria se presentan 

diferentes informes y notas en copia simple, por lo cual se solicita la presentación de sus 

originales o copias notariadas de los siguientes documentos: 

a.    Informes de Ensayos Geotécnicos donde se incluye la Prueba de Percolación. 

b.   Nota dirigida al MINSA donde se solicita la verificación de la distancia de retiro de la PTAR. 

c.    Memoria Técnica de la PTAR, en la cual se incluyan los anexos establecidos en su índice. 

d.   Informe de resultado de estudio de radiestesia y evaluación de aguas subterráneas. 

e.    Nota dirigida al IDAAN,  donde solicitan anuencia para brindar el servicio de 

agua potable y alcantarillado. 

f.    Nota dirigida a la ASEP, donde solicitan anuencia para brindar el servicio de agua potable 
y alcantarillado. 

g.   Nota  dirigida   a  el  MIVIOT,   donde  solicitan  re  aprobación  del  Esquema  de 

Ordenamiento Territorial. 

 

RESPUESTA: A continuación se aportan los siguientes documentos con firmas originales: 

a) Informe de Ensayo Geotécnico elaborado por la empresa Inspecciones y Soluciones 

Técnicas, S.A. con firmas y sellos originales e incluye la Prueba de Percolación del sondeo 

realizado. 

b) Constancia de recibido del MINSA de solicitud de verificación de la distancia de retiro de 

la PTAR, valga señalar que ya se cuenta con la respuesta de esta entidad sobre la 

certificación de este retiro, misma que se aporta en la respuesta de la pregunta No 3 del 

presente documento. 

c) Memoria Técnica Descriptiva de la PTAR original firmada que incluye los anexos de este 

documento. 

d) Ver respuesta sobre provisión de agua subterránea en la página 70 de este documento. 

e) Constancia de recibido de solicitud dirigida al IDAAN sobre anuencia para brindar el 

servicio de agua potable y alcantarillado con sello de recibido por esta entidad. 

f) Constancia de recibido de solicitud dirigida a la ASEP sobre anuencia para brindar el 

servicio de agua potable y alcantarillado con sello de recibido por esta entidad. 

g) Nota dirigida a el MIVIOT, donde solicitan re aprobación del Esquema de Ordenamiento 

Territorial con sello de recibido de esta entidad. Se aclara que ya se cuenta con esta gestión 

aprobada, por lo que la resolución de aprobación se presenta en la respuesta a la pregunta 

No 8 acápite b) para su verificación. 

 

Ver en las siguientes páginas estos acuses y demás documentos. 
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a) Informe de Ensayo Geotécnico elaborado por la empresa Inspecciones y Soluciones 

Técnicas, S.A. con firmas y sellos originales e incluye la Prueba de Percolación del 

sondeo realizado. 
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b) Constancia de recibido del MINSA de solicitud de verificación de la distancia de retiro de 

la PTAR, valga señalar que ya se cuenta con la respuesta de esta entidad sobre la 

certificación de este retiro, misma que se aportará en la respuesta de la pregunta No 3 del 

presente documento. 
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c) Memoria Técnica Descriptiva de la PTAR que incluye los anexos de este documento. 
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d) Con relación a la extracción de aguas subterráneas, la empresa promotora informa que ha 

decidido desistir de la exploración y perforación de los 7 pozos propuestos en el Estudio 

de Impacto Ambiental Cat II que se encuentra en evaluación, y a los que también hizo 

referencia en la respuesta a la Primera Información Aclaratoria, en vista de que este 

proyecto en primera instancia, consiste en una lotificación y no conlleva la construcción 

de las viviendas, por lo tanto la necesidad de agua para esta primera etapa puede ser 

abastecida por el pozo que se encuentra actualmente operando en la propiedad, y que existía 

desde que los terrenos estaban ocupados por la operación agropecuaria por los propietarios 

anteriores. En ese sentido no se hace entrega del Informe de resultado de estudio de 

radiestesia y evaluación de aguas subterráneas nuevamente, ya que este informe se basada 

en la ubicación de 7 pozos que han sido desistidos o eliminados de la propuesta de 

construcción del estudio Paseo Aguadulce. 

 

Adicionalmente fue solicitada la exploración/perforación de un (1) nuevo pozo ante la 

Dirección Regional de Coclé de Ministerio de Ambiente, para complementar el actual en 

esta primera etapa que se encuentra en evaluación, para lo cual se aporta la Resolución de 

aprobación No DRCC-SOSH-117-224 de esta gestión a continuación en las siguientes 

páginas. 

 

Con el agua que se extraerá de estas dos fuentes subterráneas se podrá abastecer el proyecto 

en esta primera instancia o etapa, que solo conlleva la construcción de infraestructura 

básica y la lotificación, conforme ha sido descrito en el estudio, y posteriormente cuando 

se sometan a aprobación la construcción de las viviendas mediante otros instrumentos de 

gestión ambiental, se llevarán a cabo nuevos estudios con el propósito de verificar los 

puntos de mayor aprovechamiento para proveer de agua para consumo a estas fases del 

proyecto. 
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e)  Nota dirigida al IDAAN, donde solicitan anuencia para brindar el servicio de agua potable 

y alcantarillado con sello de recibido original. 
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f) Nota dirigida a la ASEP, donde solicitan anuencia para brindar el servicio de agua potable 

y alcantarillado con sello de recibido. 
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g) Nota dirigida al MIVIOT, donde solicitan re aprobación del Esquema de Ordenamiento 

Territorial con sello de recibido, sin embargo se aclara que ya se encuentra aprobada la 

modificación del EOT, por lo que en la respuesta No 8 acápite b) se aporta esta Resolución 

de aprobación y el plano correspondiente. 
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PREGUNTA No 2. En la respuesta a la pregunta  1,  observación 4 del Informe  Técnico DRCC-

IIO-136-2023, referente a la delimitación del radio de protección de nacimiento de la fuente 

hídrica existe dentro del polígono, señalada también en el informe de SINAPROC-DPC-054/08-

08-2023, el promotor presenta el retiro del recorrido de la fuente hídrica, sin embargo no se 

establece el ancho del cauce, para establecer el inicio del margen de protección y adicional no se 

incluye el radio de protección del nacimiento, por lo cual se solicita: 

a.    Establecer el ancho del cauce. 

b.   Presentar coordenadas de los márgenes de protección de la fuente 

hídrica izquierdo y derechos los cuales deben ubicarse posterior al 

ancho del cauce. 

c.    Presentar radio de protección del nacimiento de la fuente hídrica en 

cumplimiento con la Ley 1   del 3  de febrero de 1994 e incluir sus 

coordenadas. 

d.   Presentar  mapa  dónde  se  visualice:   componentes  del  proyecto  en  
evaluación, alineamiento de la fuente hídrica, ancho del cauce, retiro de los márgenes 
de protección de la fuente hídrica con sus respectivas distancias y radio de 
nacimiento de la fuente hídrica. 

 

RESPUESTA:  

a) El cauce del arroyo estacional tiene un ancho variable de entre 2.50 mts en la parte más 

alta y 4.50mts en parte más baja o salida, por tanto en cumplimiento del artículo 23 de la 

Ley Forestal que indica lo siguiente:  

 

Artículo 23. Queda prohibido el aprovechamiento forestal; el dañar o destruir árboles o 

arbustos en las zonas circundantes al nacimiento de cualquier cauce natural de agua, así 

como en las áreas adyacentes a lagos, lagunas, ríos y quebradas. Esta prohibición afectará 

una franja de bosques de la siguiente manera:  

1… 

2. En los ríos y quebradas, se tomará en consideración el ancho del cauce y se dejará a 

ambos lados una franja de bosque igual o mayor al ancho del cauce que en ningún caso 

será menor de diez (10) metros (el resaltado es nuestro), la empresa promotora estará 

respetando en ambos márgenes 10 mts de retiro, que son superior al ancho de esta fuente 

hídrica en su recorrido.



79 
 

 

b) Las coordenadas de los márgenes de protección de la fuente hídrica izquierdo y derecho 

son las siguientes. Estas se aportan en Excel en el archivo digital que se entrega con el 

presente documento también: 

 

 

c) El radio de protección del nacimiento de la fuente hídrica en donde se plasman los 100 mts, 

conforme a lo dispuesto en el artículo 23 de la Ley Forestal y sus coordenadas de ubicación 

se presentan en el plano que se aporta en la siguiente página. 

 

d) El plano o mapa en donde se pueden observar los componentes del proyecto en evaluación, 

el alineamiento de la fuente hídrica, el ancho del cauce, retiro de los márgenes de protección 

y el radio del nacimiento de esta se encuentra en el plano mencionado en la página 

siguiente. 

 

Ver plano a continuación. 
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PREGUNTA No 3. En la respuesta a la pregunta  1, observación 6  del Informe Técnico DRCC-

IIO-136-2023, referente  a la certificación del MINSA respecto  a la ubicación  de la PTAR,  el 

promotor presenta solo la solicitud a la entidad, por lo cual se solicita presentar la certificación por 

parte del MINSA respecto  a la ubicación  de la PTAR;  y adicional establecer  la distancia 

que mantendrá la PTAR a la fuente hídrica. 

 

RESPUESTA:  

Se adjunta respuesta emitida por el Ministerio de Salud sobre el retiro de la PTAR (copia 

autenticada ante Notario) ya que el original reposa en los expedientes de la empresa promotora 

para otros trámites, en donde se puede constatar que el retiro que se estará respetando será de 91 

metros de distancia a los lotes más cercanos. 

Con relación a la distancia que mantendrá la PTAR a la fuente hídrica será de 10mts conforme se 

puede apreciar en el plano que se encuentra en las páginas siguientes. 

Ver certificación del MINSA a continuación. 
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 PREGUNTA No 4: En la respuesta a la pregunta  1,  observación 7 del Informe Técnico DRCC-

IIO-136-2023, referente a la descarga de la PTAR,  el promotor propone un sistema de descarga 

mixto que contempla la descarga mediante un sistema de percolación en períodos de nulo o bajo 

caudal de la fuente hídrica receptora de la descarga, sin embargo, como se establece en la respuesta 

a la pregunta 1, observación 10 del Informe Técnico DRCC-IIO-136-2023, la provisión de agua 

del proyecto se dará mediante pozos, se solicita aclarar mediante el informe de un especialista  

como se evitará la contaminación de los pozos para el abastecimiento de agua producto de la 

descarga de la PTAR mediante sistema de percolación. 

 

RESPUESTA:  

Tal como fue explicado en la respuesta de la pregunta No 1 acápite d), la empresa promotora ha 

desistido de la aprobación de los siete (7) pozos que se incluyeron como parte de la descripción de 

las obras, ya que el proyecto Paseo Aguadulce (actualmente en evaluación) consiste en una 

lotificación más la infraestructura básica como vialidad interna, sanitaria, sistema pluvial, 

telecomunicaciones etc., no así conlleva la construcción de las viviendas (que serán aprobadas por 

otros instrumentos de gestión ambiental, conforme lo disponga el grupo promotor), en ese sentido 

el abastecimiento de agua en esta etapa provendrá de un pozo existente y que se encuentra 

operativo desde hace décadas atrás, cuando la propiedad pertenecía al dueño anterior, quien lo 

utilizaba con fines agrícolas.  

En la actualidad la empresa promotora ha solicitado a la Dirección Regional de Coclé el permiso 

para exploración/perforación de un (1) nuevo pozo adicional, para complementar la capacidad de 

agua necesaria para esta etapa, cuya aprobación fue concedida mediante la Resolución No DRCC-

SOSH-117-2024. Se aporta en este documento en la respuesta a la pregunta No 1 acápite d).  

Este nuevo pozo y el antiguo, así como los tanques de reserva se encuentran lo suficientemente 

retirados del campo de infiltración o percolación para evitar que se produzca contaminación de las 

aguas subterráneas, ya que estos pozos estarán ubicados en la parte alta de los terrenos y el agua 

que será infiltrada no interviene con estos, pues la gravedad impide que esta suba o ascienda hacia 

la ubicación de los pozos. 

 Adicionalmente es importante recalcar que el agua que se extraerá de estas fuentes subterráneas 

para consumo, como de costumbre se le dará el tratamiento debido para hacerla apta para su ingesta 

a través de mecanismos como la filtración y la desinfección para la destrucción, desactivación, 

remoción de organismos patógenos mediante procesos químicos, biológicos o físicos. La 

desinfección puede ser realizada con cloro, u otros procesos conocidos y que son fundamentales 

para eliminar o inactivar los microorganismos patógenos presentes en el agua.  

Se deberán hacer monitoreos a la calidad de esta agua de forma periódica para verificar si se 

encuentra en condiciones para el consumo humano. Para el análisis de la calidad del agua para 

consumo deberán aplicarse los parámetros del Reglamento Copanit 23-395-99 que tiene por objeto 
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establecer requisitos físicos, químicos, biológicos y radiológicos que debe cumplir el agua potable. 

Aplica para cualquier sistema de abastecimiento de agua potable. 

Para ilustrar la distancia la que están ubicados estos  dos pozos con relación al área de infiltración 

o percolación en la página siguiente se presenta  un plano con esta información y sus coordenadas 

de ubicación respectivas.  
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PREGUNTA No 5. El Ministerio de Salud, mediante Nota No.012-UAS-SDGSA solicita ampliar 

la dotación de agua para consumo humano en cumplimiento con el reglamento técnico para agua 

potable 21-2019  así como capacidad para el abastecimiento con los 7 pozos propuestos. Adicional 

se solicita que las respuestas a la referida solicitud estén sustentadas mediante informes técnicos de 

los especialistas correspondientes. 

 

RESPUESTA:  

Conforme se explicó en la respuesta anterior, se reitera que la empresa promotora desiste mediante el 

presente documento de la exploración/perforación de los siete (7) pozos mencionados en la 

descripción del estudio actualmente en evaluación,  ya que para esta primera etapa  solo va a requerir 

dos pozos (uno de ellos existente  en la propiedad desde hacen muchos años, y otro que ha sido 

recientemente perforado y que cuenta con autorización para su exploración/perforación por parte de 

la Dirección Regional de Coclé habiendo constatado previamente que cuenta con la capacidad 

necesaria), ya que no habrá construcción de viviendas bajo este estudio Cat II, sino que estas se 

edificarán paulatinamente, y se someterán a aprobación mediante otros estudios oportunamente, 

cuando la empresa promotora conforme al comportamiento del mercado inmobiliario lo considere. 

En virtud de este hecho, no aplica la presentación de información de sustento por parte de la empresa 

promotora relacionada a la capacidad de abastecimiento de la fuente subterránea para siete (7) pozos. 

 

PREGUNTA No 6: En la respuesta a la pregunta  1,  observación 9 del Informe Técnico DRCC-

IIO-136-2023, referente a la ubicación del sitio del botadero, el promotor adjunta las coordenadas del 

polígono de este y señala " ... «En relación con el material que será necesario trasladar al botadero 

se trata  de  los restos  vegetales producto  de  las  labores  de  limpieza  y  erradicación  de  la 

vegetación. ". Sin embargo, luego de la cartografía generada por la Dirección de Información 

Ambiental del Ministerio de Ambiente mediante MEMORANDO-DIAM-0105-2024, se pudo 

observar que el sitio de botadero se ubica colindante con el margen de protección de la fuente hídrica, 

por lo cual se le solicita presentar las medidas que se implementaran en este sitio para evitar los 

posibles impactos a generarse a la fuente hídrica, producto de la cercanía con el sitio de botadero; 

adicional establecer la distancia que mantendrá la botadero a la fuente hídrica. 

 

RESPUESTA:  

El botadero del proyecto ha sido relocalizado bastante distante de la fuente hídrica para evitar 

afectaciones a esta.  

La nueva ubicación de este se encuentra en las siguientes coordenadas UTM WGS 84: 
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Ver esta nueva ubicación en el plano que se aporta en la página siguiente. 
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PREGUNTA No 7. En la respuesta a la pregunta 2 establecida por el IDAAN mediante Nota No. 

068-DEPROCA-2023, se solicita anuencia por parte del IDAAN para ser prestador de servicio 

privado del sistema de acueducto y alcantarillado,  el promotor presenta solo la solicitud a la 

entidad, por lo cual se solicita presentar la anuencia por parte del IDDAN para ser prestador de los 

servicios privado del sistema de acueducto y alcantarillado. 

 

RESPUESTA:  

Por el momento la empresa promotora solo puede aportar las constancias de recibido de las 

peticiones de anuencias al IDAAN y ASEP, ya que estas a la fecha no han sido aprobadas debido 

a que ambas entidades exigen los planos de construcción aprobados previamente para poder 

conceder estos permisos o anuencias, lo que aún no se tiene en este proyecto en vista de que el 

promotor se encuentra en espera de la aprobación de otros trámites como el Estudio de Impacto 

Ambiental entre otros. 

Ver constancias de recibido en la respuesta No 1 del presente documento. 

 

PREGUNTA No 8. En la respuesta a la pregunta 3  establecida por el MIVIOT mediante Nota 

No. 14.1204-038-2023, a la distribución en el plano para el código Parque vecinal (Pv), el promotor 

establece lo siguiente:  "• En el plano de zonificación se indicaron: dos (2) Parques Vecinales (PV), 

un (1) Área Recreativa  Urbana (PRU)  y cuatro (4) Áreas  Verdes como se aprecia en la imagen 

... Adicionalmente se aprovecha esta primera solicitud de información aclaratoria para indicar 

que el grupo promotor ha decidido hacer un cambio en el uso de suelo en los macro lotes ML5 y 

ML7, ya que estos estarán cambiando de uso comercial a residencial."; Sin embargo en la imagen 

adjunta se observan: tres (3) Parques Vecinales (PV), un (1) Área Recreativa Urbana (PRU) y tres 

(3) Áreas Verdes, lo cual difiere con lo señalado por el promotor; y adicional se adjunta  nota  al 

MIVIOT  para  solicitud  de modificación  del  EOT  aprobado  mediante  la Resolución No 412-

2023 de 26 de mayo de 2023, donde solicitan el cambio del macro lote 01 asignado con el código 

de zona Comercial Urbano (C2) por el código de zona Residencial Bono solidario (RBS), por lo 

cual se solicita: 

a.    Aclarar la distribución de los componentes del plano de zonificación. 

b.   Presentar aprobación por parte del MIVIOT de la solicitud de modificación del 

EOT aprobado mediante la Resolución No 412-2023 de 26 de mayo de 2023. 

RESPUESTA:  

a. Fue consultado el Arquitecto del proyecto quien indicó que los componentes en el plano 

de zonificación son los que se observan en los planos aprobados en la modificación del 

EOT, que se aportan en las siguientes páginas. 
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Para ampliar con más detalle esta distribución los componentes del plano de zonificación 

son los siguientes: 

    (5) Macro Lotes con código Residencial Bono Solidario (RBS). 

    (3) Macro Lotes con código Residencial Especial (RE). 

(1) Macro Lote con código Comercio Urbano (C2). 

    (1) Macro Lote con código Área Recreativa Urbana (PRU). 

    (3) Macro Lotes con código Parques Vecinales (PV). 

    (4) Áreas Verdes (AV). 

    (1) Área con código Área Verde No Desarrollable (PND). 

    (1) Área con código Equipamiento de Servicio Básico Urbano (ESU). 

 

b. Se aporta a continuación la Resolución No 74-2024 de 24 de enero de 2024 aprobada por 

el MIVIOT “Por la cual se aprueba la modificación del Esquema de Ordenamiento 

Territorial denominado Paseo Aguadulce, ubicado en el corregimiento de Aguadulce 

(actualmente Virgen del Carmen) distrito de Aguadulce, provincia de Coclé” 

Ver en las páginas siguientes. 
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PREGUNTA No 9. En la respuesta  a la pregunta  8, referente a la ponderación  y actualización 

del cuadro de impactos, se presenta para el factor impactado suelo y agua, los siguientes impactos:  

• 5. Incremento de la sedimentación; para el cual se establece un valor de importancia de -28 

(Moderado).  

• 7. Contaminación de suelos por desechos sólidos y/o líquidos; para el cual se establece un 

valor de importancia de -27 (Moderado). 

• 8.  Contaminación  del arroyo y de los drenajes  existentes por desechos  sólidos y/o 

líquidos; para el cual se establece un valor de importancia de -22 (Bajo). 

• 9. Contaminación por manejo inadecuado de las aguas residuales en el período de obras y 

de la PTAR en fase de ocupación del proyecto; para el cual se establece un valor de 

importancia de -22 (Bajo). 

En atención a la ponderación de estos impactos, sustentar la valoración  de los factores evaluados,  

teniendo  en  consideración  los  métodos  de  descarga  de  la  PTAR,  suelos desprovistos de 

vegetación, así como también la ubicación del sitio de botadero. 

 

RESPUESTA: 

Con relación a las ponderaciones realizadas por el equipo consultor sobre los impactos 

enunciados en la pregunta No 8 de la primera información aclaratoria, pasamos a sustentar 

cada uno de estos impactos. 

Para analizar cada valor asignado, se presenta nuevamente la tabla de estos en las siguientes 

páginas y la guía metodológica a continuación: 

Factores Evaluados Símbolo Características del Factor Denominación/Puntaje. 

Naturaleza del impacto + / - Beneficioso o negativo 

Impacto  beneficioso  (Ib)=+;  
Impacto  negativo 

(In)= - 

Intensidad IN 
Grado de incidencia de la 
acción sobre el factor 
considerado 

Baja (B)=1; Media (M)=2; Alta 
(A)=4; Muy Alta (MA)=8; Total 
(T)=12 



98 
 

Extensión EX 
Área de influencia del impacto 
en relación al área del proyecto 

Puntual (Pu)=1; Parcial (Pa)=2; 
Extenso (Ex)=4; 

Total (T)=8; Crítica (Cr)=+4 

Momento MO 
Lapso de manifestación entre la 
aparición de la acción y su 
efecto 

Largo   plazo   (Lp)=1;   Medio   
plazo   (Mp) 

=   2; Inmediato (In)=4; Crítico 
(Cr)=+4 

Persistencia PE 

Tiempo  en  el  que  
supuestamente  permanecería  
el  efecto,  antes  de  que  se  
tomen  medidas 

correctoras o el medio retorne a 
las condiciones iniciales 

Fugaz  (Fu)=1;  Temporal  
(Te)=2;  Permanente, (Pe)=4 

Reversibilidad RV 
Posibilidad de reconstrucción 
del factor afectado por el 
proyecto por medios naturales 

Corto   Plazo   (Cp)=1;   Medio   
Plazo   (Mp)=2; Irreversibilidad 
(Iv)=4 

Sinergia 

 
 

SI 

Reforzamiento de dos o más 
efectos simples que actúan 
simultáneamente, cuya 
manifestación 

conjunta es diferente a la 
actuación independiente 

Sin  sinergismo  (Ss)=1;  
Sinérgico  (Sn)=2;  Muy 

sinérgico (Ms)=4 

Acumulación AC 
Incremento progresivo de la 
manifestación del efecto 

Simple (Sm)=1;Acumulativo 
(Ac)=4 

Efecto EF 
Relación causa-efecto, ya que 
puede ser primario o secundario 

Indirecto (In)=1; Directo (Di)=4 

Periodicidad PR 
Regularidad de la 
manifestación del efecto 

Irregular   (Ir)=1;   Periódico   
(Pe))2;   Continuo 

(Co)=4 
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I = ± [3In +2EX+MO+PE +RV +SI +AC +EF+ PR +MC] 

Fueron ponderados mediante los valores asignados a cada símbolo, tal como se señala en 

este listado de variables y escalas asignadas. 

(Referencia: Vicente Coneza Fernández – Vitora. 1995, Guía Metodológica para la Evaluación de Impacto Ambiental. 

Ediciones Mundi-Prensa. Madrid, España).  

 

5. Incremento de la sedimentación: 

o Intensidad se le dio un valor de 2 (Media) x 3=6 ya que el grado de incidencia 

de la acción sobre el factor considerado fue intermedio recordando que se trata 

de un área seca, y que las obras de limpieza y adecuación de terrenos se 

llevarán a cabo de forma paulatina y por diferentes segmentos de los terrenos, 

no así en las 50 has de inmediato, lo que reduce la intensidad del impacto, ya 

que se pueden ir remediando por frentes de trabajo las zonas afectadas. 

 

o Extensión 4 (Extenso) x 2= 8 tal como se indicó, se reitera que las actividades 

de limpieza y adecuación de terrenos se ejecutarán paulatinamente, por frente 

de obras y no se impactarán las 50 has a la vez, los procesos erosivos y de 

sedimentación se podrán ir controlando por frentes de trabajo conforme 

avancen las obras, pero sí es una extensión considerable, ya que los 

sedimentos se pueden trasladar a otras porciones de terrenos, un aspecto 

positivo es que el territorio es bastante plano, lo cual es favorable en el sentido 

que no hay grandes laderas ni vertientes que presenten riesgo o vulnerabilidad 

de desplazamientos masivos de suelos lodos y sedimentos. 

Recuperabilidad MC 

Posibilidad de reconstrucción 
del factor afectado por el 
proyecto por medio de medidas 
correctoras 

Recuperable   de   manera   
inmediata   (Ri)=1; 

Recuperable  a  medio  plazo  
(Rm)=2;  Mitigable 

(Mi)=4; Irrecuperable (Ic)=8 

Importancia I 
Grado de relevancia del efecto 
de una acción sobre un factor 
ambiental 

I=(3In+2EX+MO+PE+RV+SI+
AC+EF+PR+MC) 
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o Momento 4 (Inmediato) ya que su efecto se puede revertir de forma inmediata 

con medidas de mitigación en campo como instalación de mamparas, mallas, 

cubrimiento de suelos desnudos, etc.  

 

o Persistencia 1 (Fugaz) ya que el efecto puede ser breve si se aplican medidas 

correctoras a corto plazo para su remediación, como instalación de barreras y 

medios de contención de sedimentos. 

 

 

o Reversibilidad 1 (Corto Plazo) ya que la posibilidad de reconstrucción se 

puede revertir a corto plazo. 

 

o Sinergia 1 se considera sin sinergismo este impacto. 

 

 

o Acumulación 1 (simple) ya que el incremento no se estima sea progresivo, 

pues una vez se ejecute la adecuación de terrenos se pasará a la fase de 

construcción de las viviendas que serán aprobadas por otros instrumentos de 

gestión ambiental. 

 

o Efecto 1 (Indirecto) por que puede trascender a otras partes dentro de los  

terrenos impactados, a pesar de que se ha indicado serán instalados medios de 

contención de sedimentos.  

 

 

o Periodicidad 1 (irregular), ya que la regularidad de la manifestación del efecto 

puede ser variable. 

 

o Recuperabilidad 4 (mitigable) ya que se considera que con medidas de 

mitigación para el control de la sedimentación como instalación de mamparas, 

mallas, hidrosiembra, revegetación entre otras se puede controlar este 

impacto. 

 

 

7. Contaminación de suelos por desechos sólidos o líquidos:  

 

o Intensidad se le dio un valor de 4 (Alta) x 3=12 el grado de incidencia de la 

acción sobre el factor fue considerado alto debido a que los desechos que se 

pueden generar producto de las obras de limpieza y adecuación de terrenos, el 
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uso de maquinaria pesada, instalación de letrinas portátiles durante la 

construcción, etc. como en toda obra de esta categoría pueden generar 

contaminación de suelos, no obstante, por tratarse de un impacto mitigable a 

través de la recolección inmediata de los desechos y su traslado al vertedero 

autorizado no se consideró “muy alta” ni “total” la intensidad. 

 

o Extensión 2 (Parcial) x 2= 4 conforme se manifestó con antelación, las 

actividades de limpieza y adecuación de terrenos se ejecutarán 

paulatinamente, por frente de obras y no se impactarán las 50 has a la vez, los 

desechos sólidos se agruparán y recolectarán para su traslado al vertedero 

autorizado o al botadero temporal por segmentos, conforme avancen las obras, 

adicionalmente los desechos se irán generando en las porciones de terrenos 

que se estén trabajando en el momento. 

 

 

o Momento 4 (Inmediato) ya que su efecto se puede revertir de forma inmediata 

con medidas como la recolección de los desechos para su traslado al vertedero 

autorizado o al sitio de botadero temporal (sólidos) que ha sido relocalizado, 

y en el caso de los líquidos a través del retiro de las aguas servidas de las 

letrinas portátiles por una empresa certificada a un sitio autorizado, y de los 

restos de hidrocarburos por una empresa acreditada para su retiro.  

 

o Persistencia 1 (Fugaz) ya que el efecto puede ser mitigado de forma inmediata, 

mediante el retiro de los desechos en general para evitar su acumulación. 

 

o Reversibilidad 1 (Corto Plazo) ya que la posibilidad de reconstrucción se 

puede revertir a corto plazo. 

 

 

o Sinergia 1 se considera sin sinergismo este impacto. 

 

o Acumulación 1 (simple) por que no se considera que tenga un incremento 

progresivo, pues los desechos en obras de lotificación suelen ser de mediana 

cantidad, ya que no hay actividad de constructiva de infraestructuras como 

viviendas que generan mayor volumen de desechos, y se pueden reciclar o 

trasladar al vertedero para evitar su acumulación. 

 

 

o Efecto 1 (Indirecto)por que puede trascender a otras partes dentro de los  

terrenos, sino se atiende en debida forma la recolección de desechos sólidos y 

líquidos, situación que no es la esperada.  
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o Periodicidad 1 (irregular), ya que la regularidad de la manifestación del efecto 

puede ser variable, es decir habrán períodos con mayor cantidad de desechos 

(inicio y pico de actividades) y conforme se avancen las obras con menos 

desechos hasta su finalización. 

 

 

o Recuperabilidad 1 (recuperable de inmediato) debido a que se puede controlar 

este impacto de forma inmediata a través de la recolección y retiro de los 

desechos para su traslado al vertedero autorizado o al botadero temporal desde 

donde serán trasladados. 

 

8. Contaminación del arroyo y de los drenajes existentes por desechos sólidos y/o 

líquidos. 

 

o Intensidad se le dio un valor de 2 (Media) x 3=6 el grado de incidencia de la 

acción sobre el factor considerado fue intermedio recordando que se trata de 

un impacto mitigable de forma inmediata, ya que se puede realizar la 

recolección de los desechos tanto sólidos como líquidos para evitar su 

acumulación, o mediante la instalación de alguna medida de mitigación para 

retener el desplazamiento de desechos hacia la fuente hídrica, sin embargo es 

importante recalcar que el botadero temporal que había sido propuesto 

por el equipo diseñador cerca a la fuente hídrica (arroyo estacional) ha 

sido relocalizado en una nueva ubicación distante de esta, para evitar el 

desplazamiento de desechos y del material vegetal (producto de la 

limpieza del terreno) a este cuerpo de agua. 

 

o Extensión 2 (Parcial) x 2= 4 conforme se indicó, las actividades de limpieza 

y adecuación de terrenos se ejecutarán paulatinamente, por frente de obras y 

no se impactarán las 50 has a la vez, los desechos sólidos se agruparán y 

recolectarán para su traslado al vertedero autorizado o al botadero temporal 

por segmentos, conforme avancen las obras, adicionalmente, los desechos se 

irán generando por segmentos de terrenos. 

 

 

o Momento 4 (Inmediato) ya que su efecto se puede revertir de forma inmediata 

con medidas de mitigación.  
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o Persistencia 2 (Temporal) ya que el efecto podía ocurrir con cierta frecuencia, 

por la proximidad que había a la fuente hídrica, sin embargo como sabemos 

el botadero temporal ha sido relocalizado para evitar la afectación de este 

ecosistema. De igual forma se debe realizar el retiro inmediato de los desechos 

en general para evitar su acumulación. 

 

o Reversibilidad 1 (Corto Plazo) ya que la posibilidad de reconstrucción se 

puede revertir a corto plazo. 

 

o Sinergia 1 se considera sin sinergismo este impacto. 

 

 

o Acumulación 1 (simple) por que no se considera que tenga un incremento 

progresivo, pues los desechos en obras de lotificación suelen ser de mediana 

cantidad, ya que no hay actividad de constructiva de infraestructuras como 

viviendas que generan mayor volumen de desechos, y se pueden reciclar o 

trasladar al vertedero para evitar su acumulación. 

 

 

o Efecto 1 (Indirecto)por que puede trascender a otras partes dentro de los  

terrenos impactados sino se atiende en debida forma la recolección de 

desechos sólidos y líquidos, situación que no es la esperada. 

 

 

o Periodicidad 1 (irregular), ya que la regularidad de la manifestación del efecto 

puede ser variable, es decir habrán períodos con mayor cantidad de desechos 

(inicio y pico de actividades) y conforme se avancen las obras con menos 

desechos hasta su finalización. 

 

o Recuperabilidad 1 (recuperable de manera inmediata) ya que se considera que 

con medidas para la correcta disposición de aguas residuales se puede evitar 

o controlar este impacto, ya sea en etapa de obras con el aseo semanal de las 

letrinas portátiles, o en la etapa de operación con las descargas controladas de 

las aguas tratadas a la fuente hídrica estacional. 

 

9. Contaminación  por manejo inadecuado de las aguas residuales en el período 

de obras y de la PTAR en fase de ocupación del proyecto: 

 

o Intensidad se le dio un valor de 2 (Media) x 3=6 el grado de incidencia de la 

acción sobre el factor considerado fue intermedio debido a que en la etapa de 
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construcción serán instaladas 1 letrina por cada 20 trabajadores, habiendo un 

aproximado de  100 trabajadores conforme se indicó en el Estudio de Impacto 

Ambiental, serían 5 sanitarios aproximadamente, ubicados en diferentes sitios 

y por frentes de obras, y las aguas residuales de estos serán retiradas por 

empresas acreditadas para este servicio, en sitios autorizados por el MINSA 

fuera del polígono de obras, cuyo aseo deberá ser semanal. 

En la fase de operación la PTAR operará con un sistema mixto, descarga en el 

arroyo en temporada de invierno cuando esta fuente hídrica cuente con caudal, 

y percolación o infiltración en temporada seca, para lo cual se habilitará un 

campo infiltrador junto a la ubicación de la PTAR, que será adecuado con las 

características necesarias para su adecuado funcionamiento. De igual forma 

se dará mantenimiento a este sistema, y se aplicarán monitoreos de calidad de 

agua conforme a los parámetros de la norma Copanit respectiva. 

 

o Extensión 1 (Puntual) x 2= 4 en vista de que las actividades de limpieza y 

adecuación de terrenos se ejecutarán paulatinamente, por frente de obras y no 

se impactarán las 50 has a la vez, las aguas residuales provenientes de las 

letrinas portátiles serán evacuadas semanalmente y aseadas por frentes de 

obras, y como se mencionó habrá un aproximado de 5 sanitarios en períodos 

de actividad alta. 

En la etapa de operación, en caso de ocurrir contaminación por aguas 

residuales esta se focalizará en el área en donde se instalará la PTAR por lo 

que la extensión será puntual. 

 

o Momento 4 (Inmediato) ya que su efecto se puede revertir de forma inmediata 

con medidas de mitigación como aseo y recolección de la porción de terreno 

afectada con algún derrame de estas sustancias.  

 

o Persistencia 1 (Fugaz) ya que el efecto puede ocurrir de inmediato, y se puede 

aplicar alguna medida de recolección de la porción de terreno contaminada 

con algún derrame de estas sustancias. 

 

 

o Reversibilidad 1 (Corto Plazo) ya que la posibilidad de reconstrucción se 

puede revertir a corto plazo. 

 

o Sinergia 1 se considera sin sinergismo este impacto. 
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o Acumulación 1 (simple) por que no se cree haya un aumento progresivo de 

aguas residuales en las obras, sino más bien una disminución una vez finalicen 

los trabajos de lotificación y en fase de operación la PTAR se irá habilitando 

paulatinamente conforme se construyan las viviendas. 

 

o Efecto 4 (Directo)por que afectaría directamente la porción de terrenos 

contaminada con estas sustancias. 

 

o Periodicidad 1 (irregular), ya que la regularidad de la manifestación del efecto 

puede ser variable e indeterminada. 

 

o Recuperabilidad 1 (recuperable de manera inmediata) ya que se considera que 

con medidas para una eficiente disposición de las aguas servidas se puede 

evitar este impacto en la etapa de obras, mediante el aseo semanal y retiro de 

las aguas residuales y en la etapa de operación, en la cual se aplicará un 

sistema mixto, es decir se estará descargando agua en el arroyo estacional en 

un periodo de tiempo que puede ser de 7 meses al año, mientras que los otros 

5 meses durante el período seco se estarán conduciendo al campo de 

infiltración, esto significa que aproximadamente entre dos terceras partes y la 

mitad del año no ocurrirán descargas directas al cuerpo fluvial, lo que reduce 

en un alto porcentaje de dichos volúmenes en el cuerpo de agua estacional de 

aguas tratadas. 
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Categoría Impactos 
Factor 

Impactado 

Fase de la 

Obra 

Jerarquización 

Carácter IN EX MO PE RV SI AC EF PR MC IM   

C O A  (+/-) 
(1-12)  

x 3 

(1-8) x  

2 
(1-4) (1-4) (1-4) (1-4) (1 -4) (1-8) (1-4) (1-8)     

F
ÍS

IC
O

-B
IO

T
IC

A
 

1. Disminución de la calidad 

del aire por gases de 

combustión y olores molestos 

por la operación y movilización 

de equipo pesado de manera 

temporal y puntual durante las 

obras. 

AIRE 

X     - 6 4 4 1 1 1 1 1 1 1 -21 

Bajo 

2. Disminución de la calidad 

del aire de manera temporal y 

puntual por partículas en 

suspensión (polvo). 

X     - 6 4 4 1 1 1 1 1 1 2 -22 

Bajo 

3. Disminución de la calidad 

acústica del entorno debido a la 

generación de ruidos de manera 

puntual y temporal durante las 

obras. 

X     - 6 4 4 1 1 1 1 1 1 2 -22 

Bajo 

4. Erosión del suelo SUELO y  X     - 12 4 4 1 1 1 1 1 1 4 -30 Moderado 



107 
 

5. Incremento de la 

sedimentación  

AGUA 
X     - 6 8 4 1 1 1 1 1 1 4 -28 

Moderado 

6. Contaminación por derrame 

de bituminosos, hidrocarburos 

o afines. 

X     - 6 4 4 1 2 1 1 1 1 2 -24 

 

Bajo 

7. Contaminación de suelos por 

desechos sólidos y/o líquidos. 
X     - 12 4 4 1 1 1 1 1 1 1 -27 

Moderado 

8. Contaminación del arroyo y 

de los drenajes existentes por 

desechos sólidos y/o líquidos. 

X     - 6 4 4 2 1 1 1 1 1 1 -22 

Bajo 

9. Contaminación por manejo 

inadecuado de las aguas 

residuales en el período de 

obras y de la PTAR en fase de 

ocupación del proyecto. 

X     - 6 2 4 1 1 1 1 4 1 1 -22 

Bajo 

10. Perdida de capa vegetal. FLORA 

 

FAUNA 

X     - 6 4 4 4 4 2 4 4 2 8 -42     Moderado 

11. Afectación a la fauna 

silvestre. 
X     - 12 4 2 4 4 1 4 4 4 8 -47 Moderado 

 

12. Incremento y afectación del 

flujo vehicular de la zona, 

debido a la movilización y 

operación de equipo pesado 

hacia y desde el polígono de 

obras. 

CALIDAD DE 

VIDA-SALUD 

VIALIDAD 

X     - 6 2 4 2 2 1 1 4 1 4 -32 Moderado 
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S
O

C
IO

E
C

O
N

O
M

IC
A

 
13. Incremento del valor de la 

tierra. 

INCIDENCIA 

POSITIVA EN 

EL MERCADO 

DE TIERRAS 

X     + 12 8 1 4 4 1 4 4 4 1 +44 Moderado 

14. Dinamización de la 

economía. 

EMPLEOS, 

COMPRAS 

LOCALES, 

IMPUESTOS 

X   + 18 12 4 4 4 1 4 4 4 4 +59 Severo 

15. Incremento de las plazas de 

empleo 
EMPLEOS X     + 12 8 1 4 4 1 4 4 4 1 +36 Moderado 

16. Incremento de las 

recaudaciones fiscales. 

COMPRAS 

LOCALES, 

IMPUESTOS 

X     + 12 8 4 4 4 1 4 4 4 8 +54 Severo 

17. Impacto a la salud de los 

trabajadores a causa de 

accidentes laborales. 

CALIDAD DE 

VIDA SALUD 
X     - 6 2 2 1 1 1 1 4 1 1 -20 Bajo 

 
18.Posible afectación del 

Patrimonio Cultural. 

PATRIMONIO 

CULTURAL  
X   - 3 2 2 1 1 1 1 4 1 1 -17 Bajo 

 

Importancia del impacto (I): Se calcula con base a los índices que anteceden según la fórmula:   I = ± [3IN +2EX+MO+PE +RV +SI +AC +EF+ PR +MC] 

 

*De acuerdo a la fórmula que antecede los valores en los impactos Intensidad  (In) y Extensión (Ex)  se deben multiplicar por 3IN y  por 2Ex, en ese sentido si un impacto IN es bajo (1) se 

multiplica  x  3= 3 
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PREGUNTA No 10. En la verificación  de coordenadas  del polígono  de proyecto realizada  por 

la Dirección  de Información  Ambiental  mediante  MEMORANDO-DIAM-0105-2024, informa  que 

con los datos proporcionados  el polígono  del proyecto  se ubica  en el Sistema Nacional  de Áreas 

Protegidas dentro de la Reserva hidrológica  Cuenca del Río Santa María; y la Dirección de Áreas 

Protegidas y Biodiversidad mediante MEMORANDO-DAPB-M-0206-2024, indica que el proyecto 

debe cumplir con la Resolución DM-0074-2021  de 18 de febrero de 2021, "Por la cual se aprueba y 

adopta  el procedimiento para el trámite de solicitudes de viabilidad de proyectos, obras, 

actividades a desarrollarse en las áreas protegidas ... "; por lo cual se solicita presentar la viabilidad 

emitida por la Dirección de Áreas Protegidas y Biodiversidad. 

 

RESPUESTA:  

En las páginas siguientes se aporta la Resolución No DAPB-120-2024 “Por la cual se aprueba la 

viabilidad para el proyecto “Paseo Aguadulce”, ubicado en el corregimiento de Virgen del Carmen, 

distrito de Aguadulce, provincia de Coclé, cuyo promotor es la sociedad anónima Bienvenidos a 

Aguadulce, S.A” emitida por la Dirección de Áreas Protegidas del Ministerio de Ambiente. 
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